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DI U PROVINCIA DE CORDOBA.
lía» !cyc« y la» d5»pe«íel«BC» del do- 

hiervo son obligatorias para Ka capital 
de proTÍBcla deade ^ue se pnl Uran eB- 
@ n lamente en ella y desde era líe días 
áesp»cs para loa deasAs pudlo& dc la 
Kiana prorlaela. (1 ey do3 de 1 '‘ríen- 
bre de183r4

SÜSCRICION PABTICULAB.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id* fuera. 18.
Tres id......................83«•
Seis id. » . .. 86.............................. ®0
Un año..................... 133 ...*.. ISO*

Se publica iodes los dias escepio ios Domingos.

Das leyes, órdenes y aonoelosqae se 
manden pnbllear en los Boletines oC- 
Hales se han de remitir al tíele politico 
respectivo, por enye condwelo se i asa 
r a à loa editores de loa menelenaiïos 
pertódieoa. (Orde^xca de « de Abril de 
133» y 31 de Octobre de 134*.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de AetúriaB continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

«a;g^!^a8SSKa«<iV'^iw<WTi¿w

Núm. 1668.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.

Sección de Fomento.
Don Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
ViUavicioEa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Claudio Ma
lagrida, vecino de esta capital, ha- 
bitAote en is Plaza de la Paja nú- 
mtiHj Ü, á nouibie de U. tívarislo 
García Abienzo, residente en Ma
drid, ha presentado à las dos de la 
tarde del dia b de Enero actual 
una £0¡icitnd de registro de 20 per
tenencias de la mina titulada «Car
iota,» de mineral plomizo, sita en 
parage que llamaa Cerró de Sao 
Gregorio y la Ladera, terreno de 
los herederos de Martin Medina, 
término de Villanueva del Duque, 
lindante ai M. con las huertas de 
abajo de Villanueva del Duque, al 
S. con la mina «Pastor,» al E. con 
ei pueblo de Vibanueva dal Duque, 
y al 0. con la dehesa de propios de 
dicho pueblo, cuyo mineral es plo
mizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

8e tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras en un cerca
do de dichos herederos de Martin 
Menina, y desde el cual se han di- 
ijgiúo des vituales una de ids' / 

medio al árbol del malacate de 1 » ; 
mina «Pastor» y otra de 226’y | 
1¡4 á la cruz de la ermita de San 
Gregorio: desde dicho pauto de 
partida hasta la 1? estaca se medi
rán 100 metros alS. 0.; de la 1.* 
A 2," 100metros al N. 0,; de la 2." 
á la 3.* 500 metros alN. E.; de la 
3.‘ á la 4,* 400 metros al S. E.; de 
la i.* á Ía5.’ 500 metros al S. 0.. 
y delà 6.* á la i.’ 300 metros al 
N. 0 , con tu cual queda cerra do el 
perímetro.

Ha consignado al mismo tiem po 
la cantidad de ciento siete pesetas. 

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decre
to de 0 del actual he dispuesto ta 
admisión de la referida solicitud, 
eaivo mejor derecho, y que se anuu- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 15 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

Águsíw Saiido.

Múm. 1626.

Los Sres* Alcaldes de loa pue- 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán à la busca y captura 
del rematado Antonio Pereira del 
Castillo, que en la madrugada del 
16 del actual se fugó de la cárcel 
del pueblo de Albuera de tránsito 
para el presidio de Sovilla, senten
ciado á sufrir la pena de 9 anos de 
presidio mayor, hijo de Miguel y 
de Francisca, natural de Alcalá de 
Gazules, provino.a de Cádiz, de 22 
años de edad, de estado soltero y 
de oUcip agricultor, y en caso de

tro denuncio de 30 pertenencias da 
la mina titulada «Pizarro,» de mi- 

i neral carbón, eiia en sitio nom- 
• brada Sierra Palacios, pico de la 
. Piedra, terreno de los herederos de 

^ Don Gabriel Lozano, término de 
1 Belméz, lindante al N. con la in
i' vestigaoion «La Fó> mina «Amis- 
1 tad» y camino de Espiel y Cor * 
| doba, al P. con la mina «La Tur- 
í cera,» mina «Péneiope» y ríoGua- 
? diato, al S. mina «Penótape,» río 
| Guadiato y mina «Asuaoioa,» y ai 
Í L. coa «La Asuncion* y «La Fó,» 
í cuyo mineral es carbón. 
| La designacioa que hace es la 

■ siguiente:
i Se lendrá por punto de partida 
Ç el mojen SE. de la mina «Amit* 
| tau:» desde este punto ea diroc- 
1 cica 331“ se meüiraa &ÜÜ metros y 
1 se pondrá la i,* estaca^ desde esta 

* en dirección Sil** se mediran 2zO 
1 metros o lo que haya hasta mies Lar 

con la mina «Penelope» colocando 
la 2/ estaca; desde esta ea direo- 
cica 151“ se medirán fOUb metros 
á juntar coa la mina «Aauacion,» 
colocando la 8.' estaca; desde esta 
en üirecoion 61“ se medirán 220 
metrus ó lo que haya hasta llegar 
á la investigación «ba Té» y se 
pondrá la 4/ estaca; y desde esta 
en üir te cien 331“ se medirán 500 
metros ó lo que baya hasta llegar 
ai punto de partida.

Ha cousignadu al mismo tiempo 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiéndose solicitado al mis
mo tiempo la cauceiaciou del nom
brado «La Esperanza» que ocupa
ba el mismo terreno, el cual lúe 
renunciado por su registrador, por 
decreto de eyer lo no declaratio 
lenc^mo é incurso, y que cenU- 

, one en uasutodióa el do Renuncio,

ser habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Gobernador civil de Ba
dajoz,

Córdoba 18 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Águstin Saiido.

Núm. 1627.

QUINTAS.
Los individuos procedentes del 

Regimiento infantería de Cantabria 
número 39, que han recibido las 
licencias absolutas y abonarés de 
sus alcances por no haber fondos 
para satisfacérselos en metálico, 
pueden presentaras con ellos, ó eu 
su defecto persona autorizada á ba- 
cerios efectivos, en dicho Cuerpo, 
residente en la actualidad en Bur
gos, en atención á haber ingresado 
en las Cajas del misaio snÚciente 
cautidau para abonar los.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este periódico oficial, 
a excitación del Gefe de expresado 
cuerpo, a ña de que llegue á cono
cimiento de los interesados,

Córdoba 18 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Agustin Saiido.

Núm. 1628.

Sección de Fomento.
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hogo saber: que don Joaquín 

de burgos, vecino de esta capuai, 
à nombre ue D. Ger Omino Ortega 
y Andrés, ha presentado á las tres 
de la tarde del día ¿0 de Noviem
bre üiiimo una eohcitud de regis

Ministerio de Cultura 2024



salvo mejor derecho, y que se 
anuocie ai público en eumpUmieo- 
to ai párrafo 2/ de* articulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 17 de Enero de 1877. 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 1629.

Sección de Fomento.
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Croa de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Pedro 

José Solano, vecino de esta capital, 
de profesión Ingeniero, habitante 
en la calle del Gran Capitan, nú
mero 4, ha presentado á las dos 
de la tarde del dia 30 de Diciembre 
último una solicitad de registro de 
treinta pertenencias de la mina ti
tulada «La Jaula,» de mineral pl - 
mo y cobre, sita en paraje que lla
man Malmajorejo, terreno de la 
propiedad de Don Francisco Horne
ro y Nuño, término de Montoro, 
lindante al N, con «La Onza,» al 
E. canal de Martin Gonzalo, S. ar
royo de de Malmayorejo, y 0. coa 
el cerro de Escoares, cayo mineral 
es plomo y cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de un socavón rehundido 
en lorma de arco á la paite E. de 
dicho arroyo Malmayorejo: desde 
dicho punto te medirán al N. ¿O", 
E. 100 metros colocando la t/es- 
taca; desde esta en dirección E. 
2U*, se medirán 1100 metros colo
cando la 2.'; desde e^ta en direc
ción S, ¿0, 0 se medirán 200 me
tros colocando la 3.*; desde esta en 
dirección 0. i^0% S. se medirán 
1600 metros coiouaudo la 4**; desde 
esta en dirección N, 20.“ Ë. se me
dirán 200 meiros y se colocará la 
Ó.*; y desde esta en dirección de la 
1/ se medirán 400 metros cerráu- 
doee el leciángulo.

tía consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento cuarenta y 
Siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 80 de bicicmbie uitim.> he 
dispuesto la admUiou de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se enuncie al público en cum
plimiento al párrafo segundo del 
articulo Ib ue las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 18 de Enero de 1877, 
Ei Gobernador, 

Agustín Solido.

.«*b*s«i«'9««BMA<tHióttMf***°^^*’'****

Núm. 1630. 
títewon 06 Fomento.

P‘ /I^ustm JS?áUdO| UabaiieFO tiran

Cruz de babel la Católica y de 
Viliaviciosa de Portugal, Gober- 

‘ Dador civil detesta provincia.
Hago saber: que D. Josquio da 

Búrgos, veeino de esta capital, á 
nombre de U. Geróoinio 0rt.*’ga y 
Andrés, ha presentado A las tres 
de la tarda del dia 30 de Noviembre 
último una solicitud de registro-de- 
nuncio de 30 perteneoeias de la 
mina titulada «Las Andaluzas,* de 
mineral carbon, sita en sitio que 
llaman «La Mogiada,> terreno in- 
calto de la propiedad de D. Gabriel 
Lezano, término de Belmez, lin
dante al N. con la mina «Perdiz» y 
zahúrdas del BujadiUo, al tí. mina 
«Justicia» y río Guadiato, al E. mi
na «San Gárlos» y camino de Cór
doba, y al 0. terreno franco y rió 
Guadiato, cuyo mineral es carbón.

La desiguacioa que hace es la 
siguiente:

Se tendré por punto de partida 
un mojen situado 400 metros al S. 
de la esquina 8. de las zahúrdas 
del BujadiUo: desde él se medirán 
en dirección 61° 150 metros ó lo 
que baya hasta llegar á lindar con 
la mina «Perdiz» poniendo la 1.* 
estaca; de 1.' á 2.“ 331“ 890 metros 
ó lo que fnere hasta infestar con la 
mina «Conejo*; de 2.* á 3.* 211* 
300 metros; de 3.* à 4.* 151* 1000 
metros; de 4.* á 5.* 61“ 300 metros, 
y de esta à 331“ 110 metros ó lo 
que haya hasta llegar á la 1,* es
taca, quedando asi cerrado el espa
cio que comprende las treinta per
tenencias sojíeiladas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad ue ciento cuarenta y * 
siete pesetas.

Y habióndose solicitado al mis
mo tiempo la cancel avion del nom
brado «La Caridad» que ocupaba 
el mismo lerreno, ei cual tué re
nunciado por su registrador, por 
decreto de ayer lo he declarado 
fenecido y sin curso y que continúa 
su tramitación ordinaria el da de
nuncio, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al púdico en cumplí- 
hmieuic al párrafo seguudo del ar
ticulo lo de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas. 

córdoba 11 de Enero de 1877, 
£1 Gobernador, 
J^ujim Saitdo.

Núm. 1663.

Ááministración económi
ca de la provincia ce Cór- 

úcLa.
Seceion de Propiedades y Derechos 

dei Estado.
Por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos dei Estado, 
eon lecha 2 del actual, se me ha 
comunicado la Heal úrden circular 
que dio# wn

•Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á este centro di
rectivo, eon fecha 13 de Diciembre 
último, la Real órdeu síguiento:

Eieoio. Sr.: Visto el expedieo- 
te instruido en esa Direcciou á vir- 

i tud de la comauicaciondo 18 de Oe 
i tabre último, en que el Director 
1 general da los Registros civil, d 
1 la propiedad y del Notariado, ma- 
j nifesíó que varios Registradores se 
1 negabao á cancelar las hipotecas 
| ceastituidas à favor de la Hacienda, 
■ coa oí fió de asegurar el pago del 
| precio de las fincas vendidas, mieu*
■ tras DO constara que el Estado cou- 
j siente cspresamenie en la indicada 
1 ca ace lacio o:
j Considerando que la couformi- 
1 dad de que se trata, la exigen como 
j necesaria para las cancelaciones de 
i hipotecas loa artículos 32 y 148 de 

la ley hipotecaria:
! Considerando que ese consen- 
[ timiento no debe haber reparo en 
i prestarle, una vez que lodoslos pla- 
j zos en que se vendieron las fincas 
; resulten satisfechos:

Considerando que ia repetida 
conformidad puede hacerse constar 
por medio de oertiñeaciones que es
pidan los Jefes de Intervención de 
las Administraciones económicas 
describiendo las fincas, determi- 
nando que los pagarés están satis
fechos y es presa ado que el Jete eco
nómico, debidamente autorizado, 
coDaiente en nombre del Estado en. 
que desaparezca la hipoteca:

: Considerando que de cafe modo 
quedan resueltas las dudas promo
vidas, asegurados los derechos de 
la Hacienda y atendidos lus de loa 
compradores, que podrán levaalar 
la carga tan pronto como resalte 
que legalmente no debe existir; el 
^^? U* ó. g.), de coniormidad con 
lo manifestado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y con lo propues
to por esa Direcoion general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

J,“ Loa compradores de bienes 
nación a les, una vez satisfechos to
dos los pagarés, aoncílarán de las 
Administracioaes económicas cer- 
tiheaotun de su total solvencia con 
objeto de cancelar las hipotecas 
constituidas sobre las fincas para 
responder del precio eu que se ven
dieron,exuibieuüo al electo los pa
garés y las escrituras de venta:

2.* Heconocidoa los pagarés y- 
los libros de entrada ue manuales, se 
expedirá desde luego por la iater- 
venciou de la Aumimstraciou eco
nómica cerliñ^acion en que se des
criban las fincas y conste el pago 
de todos IOS plazos y el día en que 
ingresó en Caja el importe de cada 
uno de elles:

. 3.° En ia certificación á que se 
lehere la disposición anterior, se 
expresará tammen, clara y termi- 
nau temen te, que a nombre del E#-

tad<i, y en virtud de las facuitadeí 
que concede esta Real órden (ci
tando su fecha) consiente el Jefe 
económico en qua as cancele ia ni- 
poteca que existía sobre la flaca 

í hasta la total solvencia da las rer- 
i ppnsabilídades que el comprador 

•o atrajo:
4.“ La certificación se entrega

rá sin demora al comprador, da- 
j volvíéndole en el acto los pagarés 
' y 'a escritura, después de consigna^ 
' eu esta nota espresiva de haberse 
, espedido la certifioacion y de lo 
! queen ella conste:

Y 5.' Los Registradores de la 
propiedad, eon la certificación de 
que queda hecho mérito, procede
rán á cancelar sin dificultades las 
hipotecas de que se trata:

De Real órden lo digo á V. S, 
para los efectos correspondientes.

Lo que esta Dirección general 
5 traslada á V. 3. para su exacto 

cumplimiento, esperando se sirva 
dar aviso del recibo de la preinser
ta Real órden y de haberle dado la 
debida publicidad por medio del 
«Boletín oficia » do esa provincia.

Y en camplimieQto de lo man
dado en la preinserta Real órden, 
he acordado publicaría por medio 
del «Boletín oficial» de esta pro
vincia, como lo varifie», para que 
liegaudo á coaocimieato de los iu_ 
teresados cumplan coa lo mandado 
por la Superioridad.

Córdoba diez de Enero de mil 
ochocientoa setenta y siete.—Cár- 
109 Lopez de Longoria.

Núm. 1614.
Deuda publica.

La Junta de la Deuda pública 
ha acordado que la csiebracioa de 
la sétima subasta para la amorti
zación de renta perpétua interior y 
ezterior tenga lugar el día 31 del 
corriente; debiendo advertir que la 
admisión de depósitos y de pliegoa 
de proposiciones deberá tener lugar 
en esta Adminiatracion desde el 22 
al 24 del presente mes, y que jog 
títulos do renta perpétua que se 
ofrezcan han de contener el cupón 
vencedero en 30 de Junio y !.• da 
Julio de este año, qaedando obli
gados los intereeaüos que ya lo 
hubieren cortado a reiutegrarJu coa 
otro ó con facturas equivalentes al 
mismo, lodo coa sujeción à las re
gias y lormaiidades que contiene 
ei anuncio 1130 inserto ea el Boie- 
Uu uhciai ue esta provincia número 
126 dal mártas 21 de Noviembre 
proximo pasado.

Lo que se anuncia al público 
para su cunucimiento.

Córdoba 16 de Enero de 1877,— 
Ei Jefe económico, Car os Lopez de 
Longoria.
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Núm. 16*5, Núm. 1611.

Recaudación obtenida por el Ayan- 
f amies to de esta capital en el día 
13 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y aal.

Alcaldía ud Ayuntanúento de la Almediailla.

Año eüonóa ico de 1876 à 77.—Seguado trimestre.

Pts. Ota.

Por f^s¡pciea con recar
go del 100 por 100. .

Id. cereales con id, id. .
, Idem sal con el 50 por 

100.

2479
24

39
98

EXTRACTO de la cuenta de fondos manieipales, correipondiente al trimestre expresado, que comprende las 
exislcncias que resultaron en fin dal anterior, las cantidadea recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
onrante «1 mismo por obligaoionea da este preso puesto, qne se publicará según dispone el artículo 157 de 
la Ley Utmioipat vigente.

21

2526
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. , 1*1

10

86
i

73
Capítulos. CARGO. Pesetas. Gts.

Existencia que resaltó en fin del trimestre anterior. 511 97
1.' Producto integro de loe bienes de Propios y de las rentas de las insctipciones. 125 54
9.' Recursos generales para cubrir el déficit del presupuesto. 2368 70

___________________Total cargo.____________3006 21

. 2667 96
Córdoba 14 de Enero de 1877, DATA.

Total.

—P. 0., Femando Montilla.

Núp. 1616.

E ecaudi cien obtenida porei Ayun
tamiento de esta capital eu el dia 
11 del mes actnal, por derechos 

de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts, Gts.

Por especies con recar- 
godel 100 por 100. . 1654 98

Id. cereales id. id. . 58 27
Id. sal con el 60 por

*00. . (3 46

176671
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. , 446 10

Total. . 2202 £0
Córdoba^S de Enero de 1877, 

— P. 0., Fernando Montilla.

Wúm. 1617,

Capí- 
talo.

ArU- 
colo.

Gastos del Ayuntamiento.

Sueldo de los empleados.
Material de oficina.
Gastos de la formación de Estadística.

Benefleeaoia,

Socorro y conducción de pobres enfermos. 

Cargas.

Contribuciones & la Hacienda.

Imprevisto#.

Gastoa de esta especie.

Contingente provincial.

Satisfecho por este concepto.

Total data.

Personal. Material. Total,

*.•

6.*

9,’

11.

2.’
. 10.

4’

1.’

781 10 
» »

275 »

» 50

406 33

199 50

985 *3

2646 88

» » 
850 »

» >

» »

» »

» »

» »

350 .

781 10
350 >
275 »

» 50

405 35

199 50

985 43

2996 88

RESUMEN,

Importa el Cargo. 1 3006 21
Idem la Data, f 2996 88

Existencia qua reinita cara »1 siguiente mes 9 33

Reea udacion obtenida por el Ayun - 
taroiento de esta capita en el dia 
12 del mes actual, por derechos 
de especies de cousu mo, cereta- 
lea y sal.

I De furnia qne importando el Cargo fieá mil seis pesetas veinte y un céntimos y la Data dos mil nov-cion- 
tas noventa y seis pesetas ochenta y echo céctimoa, según queda expresado, resulta una existencia de nue
ve pesetas treinta y tres céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes.

Almedinilla 2 de Enero de 1877,—El Alcalde» José Aguilera.—El Regidor interventor , José Ramirez.— 
El Depositario, Cristóbal Luque.—El Secretario, Vicents Rodríguez.

Pts, Ots.

Por especies con recar
go del 100 por 100, , 25 ig 91

Id. cereales con id. id, ig 77
Idem eal con el 60 por

100. , 45 8^

161356
Arbitrios sobra especies 

adicionadas, 210 73

Total. 2833 99 
Córdoba 13 de Enero de 1877.

— P. 0., Percando Montilla,

Núm. *573.

AlCildia con atil ación al de 
Pedroche.

f D. José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional da esta villa de 
Pedroebe.

Hago saber; qne atendiendo á 
lo a va otado del tiempo se concede

i nn plazo de veinte dias, á contar 1 
■ desde la ioserctoo de este anuncio 
¡ en el *Boletin oficial,» para que 1

los contribuyentes vecinos de esta ■ 
villa y loa hacendados forasteros 

i presenten relaciones juradas de las 
^ |ltófaciop«i jjaa hv»ú óe letter 1

8Ü8 partidas de riqueza en el amí- 
Uaramiento de 1877 á 78, ea el cual 

1 ha de basarse el repartimiento in- 
1 dividual de la coatribuciou territu- 
< rial de dicho año ecoadmico,
1 Y para que nadie pueda alegar 
' ignorancia se publica y fija el pro-
1 sente en Pedroche á 10 de Enero de 

1877.—José Moril lo Tirado.

Núm. 1590.
Alcaidia coastílucioaal de 

Obejo.
D. Diego Caballo, Alcalde consti

tucional de esta villa de Obejo. 
flage isberí qne el Aynntir 

■«AW

1 miento de mí presidencia ha ácof- 
* dado se pidan les correspondientes 

relaciones juradas 4 todos los pro
pietarios, labradores, colonos y ga
naderos de éste término, que deba- 
rán presentar en la Secretaría del 
mismo durante el plazo de veinte 

{ días, á contar desde la inserción en 
S el «Boletín oficial»; en la iuteli- 
! gene la que una vez fanecilo les 

parará á los interesados el perjuicio 
que haya lugar, señalado en el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
Reglameuto último, publicado por 
la Dirección general de Coolnbu-
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cion, y sia mas antecedentes pro
cederá la Junta pericia! d evacuar 
las obligaciones da su cargo para 
el amillara míen to del año de 1877 
á 1878.

T para que llegue á conoci
miento del público 36 Úja el pre- 
eeate.

Obejo li de tónsro de 1877.-— 
Diego Cabello,—Antonio Garcia 
Olivares, Secretario.

Núm. 1591.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.

D. Rafael Moreno Claveria, Jefe 
honorario de Administración ci
vil y Alcalde presidenta del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que terminados por 
la Junta respectiva el apéndice ai 
amillaramiento y reparto territorial 
de predicha ciudad, cerrespúndien- 
tes al acida! año económico, que
dan dichos documentos expuestos 
de agravios en ia Secretaría de este 
Ayuntsmiento por término de ocho 
días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicio en 
el «Boletín oficial,» a fin de que los 
interesados produzcan las reclama
ciones que juzguen oportunas a ¡os 
fines procedentes.

At>uilar 13 de Enero de 1877. 
—Uafael Moreno.—De 0. del A., 
F. Doha mayor, secretano.

Núm. 1596.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. José Hans Ostos, Alcaide prime
ro de esta vida.

Hago saber: que el Ayunta- 
miento de mi presidencia, en se- 
BÍon de 2* de Diciembre último, 
acordó se anuncie la vacante de la 
plaza oe recaudador de arbitrios 
municipales, oyéndose proposicio- 
nes hasta el vernie y seis del actual, 
con objeto de que se verifique por 
la persona que la haga con mas 
equidad y que gtranUce ú satis- 
úiccion üel Aynatamiento.

Y para que llegue a conoci
miento de tas personas que puedan 
mtereearee en ia provision tie dicha 
plaza, se fija el presente.

Fuente Falmera 6 de Enero de 
.j 877.—José Bens Ostos.—P. S» M., 
Francisco F> Mena.

Núm. 1598.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.
D. Francuco Cadenas y Rejano, 

Alcaide conttitucional de esta

Bago saber: que haliándose mí"

madas por el respectivo cuenta- 
danib, y aprobadas por el Ayunta - 
miento, las cuentas municipales de j 
gastos é ingresos, correspondientes } 
al aóoeconó nico de <878 à 76, con ’ 
su periodo de ampliaeion, quedan i 
expuestas al público en la Secreta— 
ría de este Ayuntamiento por tór- | 
mino de quince diaa, contados des- Í 
de el en que tenga lugar la inaer- ! 
cion de este edicto en el «Boletín j 
oflcial,- A fin de que puedan ser 
examinadas por los vecinos que 
gualen, y formular por escrito laa 
observaciones que estimen conve
nientes, según previene el apartado 
tercero del art. 15 3 de la Ley mu-
nicipal vigente.

Lo que 86 hace público por 
medio del presente para la general 
inteligencia.

Guadalcázar 13 de Enero de 
1877.—Francisco Cadenas.—losé 
Garrido y Fernandez, Secretario.

«S!HSK™a»eMs;^s’^eH3&ffi5eH»

ahdíscios.
Facturas de cupones * 

ecu arreglo al tUinio * 
modelo, se hallan de j 
velita en la imprenta de 
este periódico S. Fer*j 
liando 54 y Letrados W. ;

CertiUcacíoiaes de 
exención del servi

cio Militaré
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán' 
do 54 y Letrado^ 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beutfifeen- 
eia particular.—lustruceioQ para 
el ejercicio del Protectorauo en ia 
Beneficeucia particular de 39 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en ai Mi
nisterio de la Gobernación, uhra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bens 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á be li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Ma
za del Príncipe AUonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alíónso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de laParada 
10, 3.*, Madrid.

OBBAS PUBLICADAS 

recientemente,—Guía de consumos, 
— (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
Insiruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA -KE- 
cesidad, suministres, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una. pese

tas fed cénts.

EL ANGEL BE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tío actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

1 D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
1 CHil dé U SecreUriá dél AyuaU-

míento de Madrid; y al hacerlos se 
lacompañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquírirse «n 
as capitales de casi toda? las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsalea 6¡ autor, sic 
aumento de loa pre(;io8 señalados.

GÜIAPHACTIGA^ 
de là contribución de 
ind ustria y comercio.— 
Su precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iumueblea, cultivo y ganadería» 
—Goniieue: Formularios completos 
de expedientes para ei aombra- 
udento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de awiHara- 
mientos; de apéndices à les mistnos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo seùaia- 

i do à un Aynntamieuto; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ue couinbuciou por caia- 
riddad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuy eûtes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméiicas de las operaciones que 
requieren lodos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, inciasos 
los artículos ó.", 9." y 2* de la Dey 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contiato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco dé 
España; la Real órdeo de 23 da 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la ebra.—úü 
precio tres pesetas.

A los SeereUrios
DE

ApuUmieoto.
Reparüníitnlo y Ma* 

trícula*
Los pliegos-estados 

para la lorm a ioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparliwiento por ter
ritorial, cou ai aucaeuto 
del tanto por ciento pa
ra Muni Opales y con ai> 
reglo les úllimoa mo* 
dolos, sehaiiau de venta 
enta imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Lstrados 1b y ban Fer
nando 54.
I -Jplante, librería y Utvgr*íí4 «é 

í PU » DR co hl D H.
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